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Espero del celo de los ayuntamientos que á conti
nuación se espresan pasen á abonar á la redacción de 
este periódico los descubierto* én ̂ e^é^ i ió t ién lT^ de 
anos aaterioi-es, en la inteligencia que el que no lo ha 
ga á la mayor brevedad saldrán comisionados de apre
mio para hacerte eftéfiVó.' r > á&ol M*£táJ H fté¿t£*H 

E l Alamo por los años de 1847, 48 y 4 9 . . . . 360 rs. 
E l Vellón por los de 1848 y 497 240 

San Agustín pontos if^m ¥>mr*\'m • • 240 

-1 

MINISTERIO DE< G R A J 3 A Y JUSTICIA. 

Habiéndose recibido oScialniénte l a noticia de la en
trada de Su Santidad en Roma restituyéndose de esta 
manera, con gran consuelo del orbe católico, la cabeza 
visible de la iglesia á su ordinaria y sagrada residencia, 
la Reina (Q. D. G.) , para dar un señalado testimonio 
de su amor y respeto al Santo Padre, y una prueba mas 
de la religiosidad de los pueblos confiados por la Prov i 
dencia á sq cuidado, ba tenido á bien resolver que a fin 
de celebrar tan plausible acontecimiento se cante un so
lemne Te Deum en todas las iglesias de los dominios es-

Suoles, adoptando al efecto los M M . R R . arzobispos, 
t. obispos y gobernadores eclesiásticos las disposicio

nes oportuna^, 
Madrid 20 de abril de 1850.-—Arrazola. * 

•tldo ob ehoqmi ¿bíoplí m : - S ¡ ••' r iosbiupil 
' egl 1 é 

i^pefrwgw /»! oyib aásdsB si eb oi*b*¿aoq¿ 

MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 

-SLJI n o , •: isq A i oeb'al¿siJ vz v/¿ift-o\v¿¿l eb u 
w: v i^.t ¿(¡xMmtriá. tíí&i tObiod na t o& 

Kjiflimobeoee &b er\» Boíoeleioi .alimieq ol laüitfli cb 
É P Q | el ministerio de estado se ba dirigido al de co
mercio, instrucción y : ipbras públicas la commücacio» 
que s igue: ,tgg| ^ 

, J E ^ m p v S r f : J£l cónsul d e Espftñ^ ea Burdeos en ss 
despacho numero 19 de 30 de marzo próxjmo pasado 
dice á esta secretaría de estado lo que sigue? j , y 
J ¿ J ? Í ^ J ^ ^ ^ ^ > / W W ^ Í l o ^ ^ t i c a de 

c})a sociedad fe oc^va espqsjc¡p%>^ví°íí B?9É« l f f i * • 
la jodi^tr ia y bellas artes, jf-flW f % H 8 v 1 ^ b % T ^ 
especial p a ^ \^^%m^/ht) jn4u^ra¿de origen 

fi^trangerq, • • «iqheltía ,oeSi>teñ 11 ob 
-o , A 1 !É5SW á e s p o s i o ^ ^ p r o d u j e estrap^e-
rps, la sociedad Won^^tica-bu^rdejps^ -sé propone haper 
o^poce)T|á sus compatriotas los inventos otiles y los pro
ductos poco conocidos ó mal apreciados hasta aqúi de 
la agricultura ó industria; estimular la emulación de los 
productores haciendo palpable la superioridad en ciertos 
ramos y la inferioridad en otros; ilustrar a i gobierno so
bre la necesidad de modificar el sistema & aduanas y 
aranceles, y de probar á los productores la utilidad de 
estas reformas; de instruir en .fin a l comercio propor
cionándole una idea de la agricultura é industria de las 
domas naciones que le ponga ea el caso de combinar 
mejor sus operaciones mercantiles con el conocimiento 
que adquiera de las producciones de cada pueblo. 

L a sociedad flloraática de Burdeos se reserva el con
ceder distinciones honoríficas á los que enriquecieren l a 
esposicion con objétosde utilidad particular, bien para 
la agricultura^ el cdméroio, la industria ó las artes, es-
perando que todos los que se balen en el eaoo de oo-, 



operar al fio deseado contribuirán á que una idea 
sublime que debe practicarse en Inglate: 
verifique j a en una ciudad de Franc ia 

Apresurándome 4 elevar todo ello al supei 
cimiento de Y . E . para que s i lo juzj 
sirva darle la publicidad que requiere 
tanto para el desarrollo de los mananl 
pública.» 

L o que de real Orden, comunicada por el 
nistro de comercio, instrucción y obras públicas i 
dirección de agricultura, industria y comercio, se 
ca en la Gacela p 

Madrid 19 d 
José Caveda. 

ájese 

M i 

l i -

iíi? ineral 

Por el ministerio de marina se ha remitido a l de c o 
mercio, instrucción y obras públicas la real érden que 
s i g t f c ^ f 3b IrvUi <¡K Í : S Mhtil 
w a J h M i §m • A l eomnndante #enerai de «ar ioa dot 
apostadero de la Habana digo lo siguiente: 

disponer que los buques de guerra que de esa isla y de 
las de Puerto-Rico se trasladen á la península, conduz
can á su bordo, hasta donde su capacidad y buen esta
do militar lo permita, los efectos que de esos dominios 
se destinen á la esposicion general de industria de todos | 
M ' f é M g q n e ha de verificarse en Londres á principios 
de 1851 . 

De real orden lo digo á V . E . á los fines de su cum-
jlhniehto.» '•• OS* &í ( 

Y de orden de S. M . , comunicada por el S r . minis
tro de comercio, instrucción y obras públicas á esta 
dirección general de agricultura, industria y comercio, 
se pubHca en la Gaceta para conocimiento de los gober
nadores de provincia y dolos particulares; siendo la vo
luntad de S. M . que para el mas exacto cumplimiento 
de l a real orden, anterior, dichos gobernadores recojan 
por cuenta del estado tos bultos que de nuestras pose
siones de Ultramar Regasen á los puertos de sus provin
cias para la indicada esposicion industrial de Londres, 
poniéndolo inmediatamente en conocimiento del go 
bierno ' * 

Madr id 19 de abril de 1 8 8 0 . — E ! director general, 
José Caveda. 

. 

• LvÉfaíiiíc JS! esiolonfconi sol ¿ \\ i 

abuelos los leyes católicos Doña Isabel y 
ernando; los ouatrb segundos los de los ilustres guer

ras y marinos Hernán Cortés, Vasco Balboa, Jorge 
ItUoa; las tres urcas los de las carabelas 

i Pinta y Niña con que el inmortal Colon 
ró ty levé á cabo el descubrimiento del Nuevo 

; los Iros bergantines los de los bizarros gefes d§ 
ffrubina, Galiana y Alcedo que sucumbieron 

•en el aciago combate de Trafalgar; y por 
eriéndo S . M. dar a l duque de Valencia un tes-

onio mas de lo aceptos 'que le son sus eminentes 
ánimo el celo 
nto de la raa-
or de 140 ca 
eré que en su 

totalidad, inclusas las máquinas, ha de construirse en E s 
paña, Heve el nombre de Narvaez. 

De real érden lo digo á V^ J k t a ^ . | y cojpqijniento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E muchos 
años. Madrid 11 de abril de 1 8 5 0 . — E l Marqués de Mo
l ins .—Sr . director general de da. 

JlIOD ¿ ' up solí • ! M i • b '*; • '•' 
laudante general 4 4 d « a t f a i o ^ 

con fecha 13 del actual participa que en 11 del mismo 
se estableció sobre los picaderos de la cuarta grada de 
aquel arsenal la quilla de un vapor de 350 caballos, ha
llándose ya labradas todas sus cuadernas maestras é i n 
termedias. 

OlíL .<"¡ H)ü no 

M I N I S T E R I O B E H A C I E N D A . 

T * i ¡_í 

I v !H 

CONTINUA LA INSTRUCCIÓN REGLAMENTARIA PARA LAS OFICINAS 
£ DE DICHO BST AB LECBf IRNT© , CON ARREGLO A LA <*GANJZA-

CJ0N 01ÜE fe i fe^tO POR REAL DECRETO 08 17 DE OCTUBRE 
DE 1849. 

. A D I T E U I CAPITULO I X . 

MINISTERIO DE M A R I N A . 
S i l ob shJeübfii b iZwlUiOi'^i: t oh fl i i tnú •,: '<.:'.. . 

Excmo. Sr . : Debiendo en breve precederse, con ar
reglo á la ley de presupuestos del año corriente y reales 
órdenes posteriores, & la construcción de dos vaporeado 
500 caballos, cuatro id . de 350 i d . , uno de 140, tres 
urcas de grandes capacidades y tres bergantines de 16 
cañonee coq qne debe reforzarse nuestra marinado guer
ra , se ha servido la reina (0. D. G.) resolver que toados 
primero* buques mencionados lleven los nombres de sus 

De las cuentas generales. 

A r t . 107. Con arreglo á lo dispuesto en los artícu
los 50 al 36 de la ley de 20 de febrero último i las ofici
nas de la deuda detestado rendirán al tribunal de cuen
tas las siguientes: 

1.° De gastos públicos. 2.° De la tesorería. 3:° De 
presupuestos. Y 4.° De deuda pública. 

Ar t . 108. L a cuenta de gastos públicos será anual; 
la redactará la contaduría,y ié dividirá en dos parles: 

Una por las obligaciones del presupuesto cerrado en 
fin de junio , y otra por las relativas al corriente, ó sea 
pendiente de operaciones. 

L a primera parte demostrará por capítulos y artículos 
del presupuesto de la deuda pública: 

1.° Los derechos de los acreedores reconocidos en 
ét año anterior, ó sea en el del ejercicio. 2.° Los decla
rados desde 1.° de enero á fin de junio del año de la 
cuenta. 3.° Los qne se hayan anulado a l practicar las 
liquidaciones finales. 4.° E l liquido importe de las obli
gaciones reconocidas. 5.° L o pagado á cuenta de ellas 



é j u r p ^ . ^ L o que Umbiea se b m : pe-r 
« W f t w a o , a ? - T f L o s 
créditos que en fin de junio queiea sia satisfacer y de
banacred i ta r i e qn la cuenta de gastos del año cor -
rienC 

el año dé la cuenta, los pagados y los restos sin pagar 
en fin ffl mismo. \ j ;g) 0 b inda oh He hñbtflí 

A r t . 109. L a cuenta de la tesorería la rendirá el 
tesorero y se dividirá en tres radios: 

l . V De caudales. 2.° De efectos de la deuda Y 3.° 
De depositos y fianzas en papel. 

A i í I fO . L a de caudales v 
anual: comprenderá todas las ent 

efectos será mensdaj^ 
comprenderá todas las entradas y salirfas dé mo 

dos y efectos que tengan lugar en la tesorería y en sus 
comisiQnes de Landres y Parte, 'asi como los cargos J f 
datas; que produzcan las operaciones con los banqueros 
en dichos puntos é en cualquiera otro. E n esta cuenta 
se comprenderán también las entradas y salidas de efec
tos corrientes que sean de propiedad del gobierno, y en 
elfos se demostrarán: 

En el cargo: 
1.° Las existencias del mes anterior con las debi

das distinciones de fondos de que procedan y puntos en 
qué Sé b á t ó j 2 ° Los Ingresó?jpt entregas del tesoro, 
marcando tas que sean para pago de obligaciones 
del presupuesto cerrado, de las que pertenezcan al cor
riente o peñímíéi de operaciones. 3.° Los reintegros 
que se hagan á la tesorería por cantidades pagadas con 
éscéso' dentro de l año corriente á pbfi¿aeiones presu
puestas. 4>' Los giros que espida la dirección á cargo 
de los administradores de fincas del estado sobre los pro-

reconocidos j Dquadados. 2 / E l que tambit f 
entregue por: efecto de las e ^ y e ^ o n e a practicadas. Jf; 

» e pasa a l depósito de quema procedente de 
ienes nacionales, atrasos de (wntribuciónesycuaió-

quiera otros conceptos que disminuyan el capital, é 
intereses en circulación. 4.° E l que también pasa al de
pósito de quema cancelado ó inutilizado por efecto de las 
conversiones practicadas. T 5.° E l que en 31 de diciem
bre resolte existente en la tesorería, ya sea para darlo en 
pago, ó ya para su inutilización. 

A r t . 112. L a de depósitos y fianzas en papel será 
anual, y demostrará por el mismo orden qué la anterior 
las entradas, salida y existencias que tengan lugar en la 
tesorería en el año á que se re fera , tanto en papel de la 
deuda, como en cualesquiera otros valores que no deban 
considerarse como metálico. 
- . E n estas cuentas se clasificarán con absoluta distia-
t i o n , por medio de relaciones, las operaciones relativas 

f Í̂ TftSSPíí Depósitos j u d i c i a l * . SMkpoáU* 
gubernativos. -

A r t . 113. L a cuenta de presupuestos será anual; ¡a 
redactará la contaduría y se dividirá en dos partes: k 
primera de la liquidación definitiva del presupuesto cer
rado en fin de junio y la segunda de (a l í ^ # w ^ 
visional del pendiente de operaciones, ó sea del año 
corriente1' ttl m&sutfm eb omrgfjG m icT^awí 
- L a primera parte demostrará por capítulos y artícelos 
del presupuesto; ir.'* f t . 

ductos á metálico de l ramo de equivalencias. 5 • L o s 
ingresos én dinero y én efectos que los representen por 
fianzas y por depósitos. Y 6.° Los cargas que ocasione 
el movimiento de fondos entre la tesorería y las comisio
nes de hacienda de España en el estrangero. 

• I En ladoUt: 
i.• E l pagó de las obligaciones del presupuesto cer

rado por capítulos y artículos dé) mismo. 2 .* E l de las 
que pertenezcan al corriente ó pendiente de Operaciones 
con la misma clasificación. 3 ° E l de las respectivas á 
haberes caducados de empleados dé las oficinas de la 
deuda,. 4.° Los que se ejecuten por compra de papel dé 
la deuda con la correspondiente clasificación. 5.° Los 
depósitos y fianzas que se devuelvan en metálico y en 
efectos que íe representen. 6.° Las datas que produzcan 
la traslación de fondos entre la tesorería y les comisio
nados en el estrangero. Y 7. a Por medio de un resumen 
fas existencias que resulten para el mes siguiente, tam
bién con distinción de los fondos de que procedan y de los 
puntos en aue se hallen. 

X r J , ítí. T L a de efectos y documentos de la deuda fl 
será anual, y demostrará: 

Enelcargo: 
i° E l papel existente en la tesorería en 1,° de ene

ro del año respectivo. 2 . 6 Kí que en el mismo haya i n 
gresado por creaciones de deuda. 3.° E l que lo haya 
sido por efecto de conversiones. 4.° E l recogido en pago 
de bienes nacionales, de atrasos de contribuciones y 
por cualesquiera otros conceptos. Y 5.° E l admitido á 
conversión. ;:•':< 

í \ c\ finia data: i 
1 .• E l que se entregue á los interesados en pago de I 

1.° Los créditos concedidos en ft*ieyresjwt¿v*pffj* 
» * ^ i # i í ^ • * la d i r e c í ^ d e l ^ d ^ 

del estado. 2. Las alteraciones que Hayan.sufrido por 
consecuencia de las liquidaciones practicadas en la d u 
ración del ejercicio. 3.° L a valoración definitiva del pre 
supuesto. 4.° L o qne se haya pagado á cuenta dentro 
del año de su duración. 5.* L o que también se haya 
satisfecho en los seis pr in^rus meses dej de l a cuenta. 
Y 6.° Los testos sin pagar en fin de junio que se hayan 
trasladado ai M n t i p S f t cbtáénte. rf ^ 1 

L a segunda parte demostrará también por capftulos 
y artícelos del respectivo presupuesto tos créditos corico-
didos por ta ley, los pagados en el año de la cuenta y les 
restos sin pagar en 31 de diciembre.. f.j 

Ar t . 114. L a Uquidacioa y el, pago de las obliga
ciones , y la redacción y documentación de ¡as cuentas 
de gastos públicos dé la tesorería y de presupuestos, 
ejecutarán con arreglo á los principios establecidos eñ 
real instrucción dada por el ministerio de hacienda e n ' 
de enero último para llevar á efecto la centralización 
fondos. 

Ar t . 115. De las cuentas anuales de gastos publico* 
y de presupuestos, y de las mensuales y anual de c a u 
dales , se mandarán copias autorizadas A la contaduría 
general del reino en las épocas que marca la real ins 
trucción de 25 de enero ya citada. 

A r t . 116. E l contador general pasará a l a dirección 
de contribuciones indirectas certificaciones espresi vas de 
todos los créditos que resulten á favor de la deuda pú
blica en fia de diciembre de 1849, para que en su vista 
pueda aquella oficina general agitar la cobranza de ellos 
por medio de ta administración ó administraciones del ra 
mo que convenga, y estas abrir los cargos que corres
ponda á los deudores. K\ 

Art , 117. La recaudación de obligaciones á metáli
co de compradores de bienes nacionales, y los pagos 



también en metálico en equivalencia dé papel oon arreglo 
á tas leyes vigentes q i e se ejecutan en la tesorería de la 

dda, 5e verificarán sucesivamente en la administración 
Jfi i ícás del estado de la provhiciá rUtf llfiritátF éh ottóf 
cepto de traslación dé caudales de^aá J^fiWncias en que 
debiera haberse verileado, él j&go, y sn impórtese ten-

Ais* bqfl 
lofleffli 

• i ¿i 
1)É 

i r.. 11: i 

11 .ílA 
!> 7 «Vunr» 

¿Tos í an ! ¡'^yy-i eon ajshn$ig¿¿ i •< ebüsa t 8ste i ino gj-.i 
... ableqacj na 0)01*1 « « i l lWPKf f ip J? OÚÜ lo t¡o jíjsn •••<* 
n s d a b f e o p eaid&v «.fc'iJv sisinpediaiio »s orneo ,¿b¡ olí 

Habiéndose ofrecido dudas á algunos alcaldes de 
loe pueblos á quié&ea se ha mandado! pagar á las no
drizas de espésitós de fe fitólu* , b l é jloS 1 '¿toti&ctos del 

satisfacer sin embargo de que & espresa en el vale h -
brado á cada una por el establecimiento, se Ips advier
te, que por los niños que están en lactancia hasta quince 

sua!mente40rs.y rneSéS de edad, se han de abonar men 
desde los quince meses hasta siete años á razón de 24 
reales. S i en alguno de los pueblos en que hay nodrizas, 
no hubiese bastantes fondos del 20 «por i 00 para pagar
las, se dará conocimiento inmediatamente á esta supe
rioridad para providenciar lo oportuno á fin de satisfa
z t e ^ ¿ é h ^ ^ ^ 

^MftoPtwi l in f i sb iosnolsv &J l : X .«. i ií n \¡* lab sol ffi 
oilneb ¿Jíiüiî  t o b i ^ w i LVJ'H b>. erip • l .oJ^enqo* 

Los alcaldes de los pueblos que abajo se espresan, 
harán que los que lo fueron el año próximo' pasado-, se 
presenten I liquidar los documentos 5déi protección y se
guridad publica que recibieron del depositario que fué 
I). Cirilo Babia , que vive en la calle de Hita , núnj. 4 , 
coarto segundo, en la inteligencia ds que si no lo veri
fican en el término de na mes, ée les precisará á c u m 
pl i r esta disposición procediendo contra e l l o s , 1 1 1 A 

Él Alamo. Talamanca. 
E l Pardillo. S. Agustín. 
E l Vellón. Serranillos. 
Fuenlabrada. Villáconejos. \ M 
L a Serna. 

Madrid 19 de abril de i850.—José de Zaragoza. 

/I | 
INTENDENCIA DE MADRID . 

-.',(] í : u >ii j>l So ÍCV¿! ¿ * ' »VJ! , . : -M Sí'J f•••!!: *,:•'» : ! 2 ib >J 

Nombrado D. Joaquín Sand i no, por la dirección ge
neral de contribuciones directas, recaudador de las de los 
pueblos pertenecientes al partido de Alcalá de Henares en 
esta provincia, ha de principiar desde luego sn cometi
do por las correspondientes al 2.° trimestre del año 
actual, terminando en íin del de 1851. L o que se publ i 
ca en este periódico, á fin dé qué llegando á noticia de 

los ayuntamientos y contribuyentes de los pueblos perte
necientes á dicho pa r t i do , f reforíffccatf 4 Sándino ó á 

drá á disposición de la dirección general de la deuda 
nflbtíca J « . ; > • : » « . ; • j 

- i ol ib fiiaq &i •'."»u • .»í n i $cu¡:?"o lo - i s id 
. • i i i s i s g jw o ,o$i q ii 

pueda desempeñar su encargo cumplidamente: bi¿&en
tendido que la cobranza que debe realizar, fia de ser 
con presencia de las listas individuales que con este ob-
jétrléHfoihtfrá l a ádministractoín' principal del ramo. 
Madrid 22 de abril de 1^50.—L. Flore* Calderón/' 1 

LÍ'O'I Ü¡ L¡ ji m eb afgana s J , w l . M A 
* :> ; •571 53 i. lil Lvib i a '•• i ^ i • * 

^ ^ b n s b x l eh in i j • ..apiiij «¿a e d . 
Don Matías Bedoya, recaudador nombrado de con

tribuciones directas de los partidos de Chinchón, Getafe, 
San Marijnfde V a l d e - j ^ Viejo y 
caraeró* j t e ' é s t ó en esta qor(é 
calle del Olmo numero 10 cuarto princibal: y en lá déla 
Madera b a j Í > u ' ^ 
no queIp^^iasido'i^uatópte-dé'Ias.Vdelpartido)Í4i^ 
cala dq Henares,; t é , afaé'éé avisa én %sfé páríólico para 
conocimiento de los ayuntamientos y contribuyentes/es-
pecíiv¿s:1 Bífádriá 22 de ábnl de I 8 5 0 A J , . Flprés C a l 
derón. m Mtonmtur-V OTs 

- i d a b th\ noo loholns.iíf m i ^ i i j k u i f t k i j ^ f i i , 
L a recaudación dé contribuciones directas, délos 

partidos de Chincbó^^.^olipenar MJBJO, iSetafe, ííaviil-
carnero y San Martin dé Valdé-iglesias /dice á esta i n 
tendencia con esta^ fecha,1p(JM8 sigue: 

«El,dia l.J del próximo roes de, may¿o, ba d ^ ^ r i n p i -

cipndecqntribuciones d i c t a s de e s a proVincig 
su consecuejotcî í y con objeto de que este, servició, sea 
U^ado'conr (̂.4¿saoutii4Í' y j> i^^l idád ^ d A : e x ^ ' ; h é ^ r 
puesto en uso de las facultades que me están Conferidas, 
nombrar recaudadores generales dé partido á las perso
nas que á continuación se espresan, las que se entende
rán por medio de sus delegados parciales con cada pue
blo en particular, y son los que legítimamente están 
facultados por está recaudación central para Verificar 
la correspondiente á este \riñ1esíréj esperando que se les 
dispensará por los ayuntamientos todos los ausilios que 
las instrucciones y órdenes vigentes previenen con obje
to del mejor desempeño de su cometido. 

Partido administrativo'de Chinchón, D. Ramón 
Francos . ' 

Id. i d -de Colmenar Viejo, D. Manuel de lHoyoydon 
Benito Alamir. 

Id. i d . de Getafe, D. Antonio Benito y D. Manuel 
Ballina i 

Id. de Navalcarnero, D. Francisco Grondona. m . ' 
Id. de San Mart in de Valdeiglesias, b . Joaquín 

Tracio.» 
' ' Lo que se anuncia en este periódico para que llegué 

á noticia de los ayuntamientos y contribuyentes res
pectivos. Madrid 22 de abril de 1850. — L. Flores Ca l 
derón. - 1 

— • -
M E R C A D O PUBL ICO D E G R A N O S . 

Sai, I * * i I # í M I I i ' I I ' \ J ' PTTT S I i \ 

A L I I O N D I G A D E M A D R I D . 

i 4 . <• ..I i 13 "• i :>::••/•''•eb 
Precios en el mercado de hoy. • 

Trigo.. . . . . . . de 28 4 33 rs . vn . 
Cebada de 14 á lft. 
Algarrobas., de á 15 l t 2 . 

Madrid 22 de abril de 1850. 
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M A D R I D : Imprenta de D. Manuel Pita. 


